
34312 Miércoles 30·octubre 1985 BüE núm. 260

Cambios oficiales del día 29 de octubre de 1985

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLCClON de 1 de octub"e de 1985, de la
Dirección General de Servici"Js. por la que se dispone
el cumplimiento de la senlenc~~a dictada en el recurso
contencfnso·adminisrratil'o interpuestc por don José
Garcia Tena.

De orden delegada por el exceJentísimo senor Ministr.o se
publica, para general conocimiento y cumphmiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de diciembre
de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso·administrativo número 469/1981, promovido por don
José García Tena, sobre deducción de haberes. cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«fallamos:

l.o Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
numero 469(1981. interpuesto por la representación de don José
García Tena y otros, contra la desestlmación presunta del recurso
interpuesto con fecha I1 de abril de 1980 ante el Director general
del Instituto Nacional de Empleo deJ Ministerio de Trabajo.

2.° Que debemos declarar y declaramos la nulidad de la
referida re",olución impugnada, condenando a la Administración a
reinl~rar a los actores la~ cantidades indebidamente deducida~.

3. No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid. I de octubre de 1985.-EI Director general, En~iQue
Heras Poza.

22476

22477 RESOLL'C10N de I de OClub"e de 1985. de la
Dirección Gt.n.1,""/ ..de Servicios, por fa que se dispone
e/ cumplimi:rzto de la scrítl.'ncia dictada en el r(!Cur~o
r(lJJ/..:::m:iCl.IC.adm;nistrativo rlnterpuesto p~r «Comp.a·
;1[a Española de Servicios púb/ici.J:.e , ttL(¡J",res. S!!:Ie--

." dad Anónima». ~,.-. -.....

~~ orden delegada por el excelentisi~o._ señor Ministro. se
pubhc~- para 2eneral conocimiento y cumplimiento en sus propiOS
térrnifros, el mUo de la sen~l"ncia dictada con fecha 1~ de rrJtl~?n?~
198) pOr la Audiencia NaCIOnal en el recurso contt:.~clOso.adn'., de
trati.vo número 43.746, promovído por «!;ompama Española;.,....
Servicios Públicos Auxiliaret, Sociedad AnOOlma», sobre sane - ..)1.;·,:-

CUya pronunciamiento es fÍel siguiente tenor: lo....
.-' «Fallamos: Que debemos estimar Y estimamos el ':d~~rso
contencioso interpuesto"PQfel Letrado ~ñor v~uezdGaS <? .en
tlOmbre- y representación 'de "Co~pa~~a Espanolla

R
e 1 e~~1dos

l · l' A '1' S' d d AnóOlma contra a eso UC1'LH. e
~b !COS .• UX¡ lares, _OCI~~bajo de 24 de febrero de 19~2: y del

la .o.lrecclOn Gener~.I"~ \'! de enero de 1985, Y a que.estas
!vJmlst!O de TrabajO d •. ;¡;,Y~l)S aC:lu.Tdos,. nO por ser conformes a
aCtuaCiones se contraen,...,. . 'l.rnos. ~\n _hacer expresa imposiCión
derC;cho. debemos anular y an~-."._~ " , z.J

de ~as costas causadas.» - ,~. -c:.

Madrid. I de octubre de 1985-.-EI pi.rector"t{!e,ral. ~11rique
H~las Pala.

términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de mayo de
1985 por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contencioso-administrativo número 282/1984, promovido por don
Tomás Buendia Garcia, sobre incompatibilidad, cuyo pronuncia
miento es del s'iguiente, tenor:

«Fallamos: Que, estimando como estimamos el recurso conkn
cioso·administrativo interPuesto por don Tomás Buendia García
contra resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de.20 de diciembre de 1983, que desestimo el
recurso de reposición Ii.imero 3.687/1983, formulado contra otra
resolución del propio Organismo de 30 de julio de 1983. quty
declaró la incompatibilidad del puesto de trabajO desempeñado por
el actor en la Administración y la actividad privada de realizar
trabajos de contabilidad. debemos declarar y declaramos no ajusta
dos a derecho las indicadas resoluciones. y, por tanto, nullls,
declarando como declaramos la compatibilidad entre la refunción
Que desempeña el recurrente como funcionario del Cuerpo E'S~ial

Técnico de Contabilidad del AISS, en la Dirección ProvinCIal de
Trabajo y Seguridad Social de Castellón, y la de contable de
Empresa pr¡'vada. lodo eHo sin hacer ex.presa imposición de costas
en este recurso.

Madrid, 1 de octubre de 1985.-B Director general, Enrique
Heras Poza.

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

RESOLl'ClON de 1 de o,'",h"e de 1985. de la
Dirección General de Senicios. (Jor la que se dispone
el cumplimicnto de la sentenCia dictada en el recurso
contenciow·admillistralil'l) illlcrpucHo por don
Tomás Btlendia G:.inía.

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro se
publica. para general conorimienlo y cumplimiento en sus prop!os

22475

RESOLCC/OX de J de octubre de /985, de la
Dirección General de Servicius. por la que se dispone
e/ cumplinúento de la senleno'a dictada en -el recurso
contencioso-administrarim interpucsto por don Balta·
sal' Baladrón Sima/.

De orden delegada por el excelcntisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de abril de
1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con1en
dosu·administrativo número 853/1983. promovido por don Balta
sar Baladrón Sima!. sobre compatibilidad. cuyo pronunciamiento
<"s del slgulen,te tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Baltasar Baladrón Simal contra la resolu
ción de la Subsecretaria del Ministcrio de Trabajo de 30 de junio
de 1983. debemos declarar y declaramos su disconformidad con el
ordenamiento juridico', en cuanto que vulnera el artículo 14 de la
Constitució,.,. dejándola sin efecto y. en consecuencia. d~ben)Os

declarar y declaramos el derecho del recurrentc para que pueda
comp3.tibihlar su puesto de Letrado sustituto de la Abogacia del
Estado para la representación y defensa del INEM con el libre
t:'jercicio de la :\bogacía. con los condicionamientos expuestos en
los considerandos de esta resolución. Con c~\prcsa imposición a la
-\dministración de las costas del proceso.»

Ma'drid. I de octubre de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

Cambios
Di\isas convertibles

Comprador Vendedor

1 dólar USA 161,297 161,701
I dólar canadiense 118,02/ 118,317
I franco francés 20,095 20,145
I libra esterlina 231.252 . ~31,831

I libra irlandesa 189.443 189,918
I franco suizo 74,737 74,924

100 francos belgas 302.451 J03,208
I mar..:-o alemán 61,271 61,425

100 liras italianas 9,078 9,10\
I llor] n holandés 54,303 54,439
I corona sueca 20.402 20,453
I corona danesa 16898 16,940
I corona noruega 20.4\9 20,470
I marco finlandés 28,543 28,615

100 chelines austriacos 872.348 874,53\
100 escudos portugueses 98,955 99,203
100 yens Japoneses 75,751 75,94\

I dólar australiano ... , 112,989 113,271

/

22474

22473


